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incorporado un sistema de evaluaciÓn.La calificación será numérica dentro de la escala

deLUNO (1) al DIEZ (10). La aprobación será con un minimo de CUATRO (4).

1.5.3. Graduación

Para obtener el titulo de Magister en Tecnologia de los Alimentos es necesario:

- Aprobar una prueba de suficiencia de idioma extranjero

- Aprobar la totalidad de los cursos correspondientes a la carrera de Maestria.

- Aprobar la defensa de la tesis.

- Culminar los estudios en el tiempo máximofijado.

La presentación de la tesis consistirá en un trabajo de investigación o en un desarrollo o

aplicación de conceptos o procedimientos a un problema dado, que implique cierta

originalidad como elemento diferenciador, ya sea en la metodologia, en la puesta a

prueba de nuevos enfoques o nuevos conceptos teóricos.

El Jurado de Tesis, designado por el Consejo Superior a propuesta de la Comisión de

Posgrado, analizará el trabajo del tesista y dispondrá de un plazo máximo de TREINTA

(30) dias para fijar el dia y la hora en que el mismo será defendido en forma oral y pública

por el tesista determinandosu aprobación,devolucióno rechazo de acuerdo con lo

estipulado en el Reglamento de la Educación de Posgrado de la Universidad.

1.5.4. Financiamiento

La Maestria deberá autofinanciarse, se desarrollará en la Universidad a través de las

Facultades Regionales, las que según corresponda, se deberán hacer responsables de la

inscripción, recepción de soUcitudes,cobro de aranceles, fijación de los montos de los

mismos; además deberán brindar apoyo técnico - administrativo para el dictado.

1.5.5. Duración

~ Se estima una duraciónde la Maestria no menor a DOS (2) años, siendo su limite
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máximo CUATRO (4) años para la presentación y defensa de la tesis. En la eventualidad

que este último período sea vencido, y ante solicitud fundamentada, el Consejo Superior

Universitario o el Consejo Académico de la Facultad Regional respectiva, según

corresponda,.podrá conceder una prórroga para cumplimentar los requisitos de

graduación.

1.5.6. Metodología y Evaluación

El régimen de cursado previsto es presencial y se deben cumplimentar los contenidos

mínimos y las cargas horarias mínimas establecidas para los cursos y seminarios que

integran el plan de estudios.

La formaciónestará centrada en la articulaciónentre los conocimientospropios del

campo de estudio, la experiencia profesional previa y la aplicación de los conocimientos

.adquiridos en casos concretos. La propuesta de enseñanza-aprendizaje se estructura en

tomoal:

Desarrollo de los aspectos centrales de cada tema mediante exposición, discusión y

uso de variadas técnicas que promuevan la apropiación del conocimiento.

Trabajos por proyectos, análisis de casos y resolución de situaciones problemáticas.

Visitas y trabajos de campo.

Talleres y seminarios.

Los profesores responsables del dictado de los cursos y seminarios podrán solicitar la

presencia de otros profesores, en carácter de invitados, con similares antecedentes

académicos y profesionales, para el desarrollo de las temáticas teóricas, la comunicación

de investigaciones y la presentación de planteos metodológicos y técnicos vinculados con

~ los contenidos particulares a tratar.


